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Las distintas administraciones, desde siempre y en todos los niveles de gobierno, planean la realización de una serie de objetivos comunes encaminados a garantizar la provisión de los equipamientos más completos posibles y la prestación de los mejores servicios públicos para la sociedad a la que sirven, proyectos que se procuran abordar con la mayor eficacia y transparencia en su gestión.

Normalmente, la consecución de estos fines supone la necesidad de promover la creación de infraestructuras para lo cual se indaga sobre las mejores fórmulas de financiación que permitan maximizar la rentabilidad social y económica del gasto público, pero sin olvidar que estos objetivos deben compatibilizarse con el cumplimiento de las limitaciones legales que actualmente se imponen sobre el déficit y el endeudamiento público, tanto en el nivel europeo como en el caso concreto de nuestro país.

En la Unión Europea, todas las medidas relativas a la política sobre disciplina presupuestaria se enmarcan en lo dispuesto en el Artículo 104 C del Tratado de la Unión Europea, firmado en Maastricht en febrero de 1992, y en el Protocolo sobre el Procedimiento aplicable en caso de Déficit Excesivo, anejo al Tratado. Para garantizar la aplicación de estas medidas y fortalecer la tercera fase de la Unión Económica y Monetaria, en el Consejo de Ámsterdam de junio de 1997 se acordó el Pacto de Estabilidad y Crecimiento, que contiene disposiciones de carácter preventivo y disuasorio, constituido inicialmente por  dos Reglamentos del Consejo sobre el reforzamiento de la supervisión de las situaciones presupuestarias, coordinación de de las políticas económicas y medidas concretas sobre clarificación del procedimiento de déficit excesivo.

Posteriormente, en marzo de 2005, el Consejo de la Unión Europea adoptó el informe “Mejorar la aplicación del Pacto de Estabilidad y Crecimiento” que supuso la promulgación de dos nuevos Reglamentos que modificaron los anteriores y en los que se precisaron nuevas medidas sobre vigilancia presupuestaria en los Estados miembros. Para llevar a cabo la supervisión de las labores de coordinación, seguimiento y control de las políticas presupuestarias, la medición de los principales indicadores de las cuentas públicas, sobre todo el déficit y la deuda, se efectúa en base a la aplicación estricta de las normas y criterios establecidos por el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Comunidad (SEC 95), que constituye el eje central en el que se basa todo el Sistema Estadístico Europeo.
En España, estos compromisos fueron instrumentados mediante la promulgación de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, General de Estabilidad Presupuestaria y la Ley Orgánica 5/2001, de 13 de diciembre, complementaria a la Ley General de Estabilidad Presupuestaria; normas que han sido modificadas por la Ley 15/2006 y la Ley Orgánica 3/2006, respectivamente. Esta legislación ha sido desarrollada con la publicación del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales.
En esta normativa española, de igual manera que en el caso de la UE, tanto la fijación como el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria de las unidades públicas se establecen de acuerdo a las definiciones de la contabilidad nacional formuladas por el Sistema Europeo de Cuentas.
Estos son los aspectos esenciales que delimitan el propósito de esta ponencia que se centra, en primer lugar, en señalar los principales sistemas actuales de gestión de servicios públicos, distintos del modelo tradicional, que normalmente llevan asociados gastos significativos de inversión en infraestructuras y, en segundo lugar, en analizar su repercusión en la medición del objetivo de estabilidad presupuestaria, conforme a la aplicación de los criterios del SEC 95, tal como establece el marco de la Ley de Estabilidad en nuestro país.

En los últimos años, sobre todo a partir del impulso dado por la Iniciativa Europea de Crecimiento, aprobada por el Consejo Europeo en diciembre de 2003, se viene observando un gran desarrollo de los modelos más novedosos de colaboración entre el sector público y el sector privado, aunque es evidente que de una manera o de otra esta colaboración siempre ha existido. Este impulso, en gran parte, ha sido favorecido por dicha iniciativa europea, elaborada en estrecha cooperación con el Banco Europeo de Inversiones, ya que uno de sus principales objetivos ha sido el de fomentar, claramente, la colaboración privada en el desarrollo de infraestructuras que se consideran imprescindibles para reforzar el crecimiento potencial de la Unión Europea.
Es en este contexto de aplicación de políticas presupuestarias restrictivas, más aún si cabe en España, marcado por la exigencia de llegar a posiciones de equilibrio y de superávit, donde la colaboración entre los sectores público y privado se contempla como uno de los sistemas de financiación capaces de aunar los dos objetivos que, en principio, pudieran parecer contradictorios: por un lado, la necesidad de incrementar la inversión en infraestructuras como base para la prestación de servicios públicos de gran calado social y económico y, por otro lado, lograr unas finanzas públicas saneadas.

No es extraño, por lo tanto, que uno de los temas por el que más preocupación han mostrado las autoridades europeas, es que algunas de estas formas de colaboración, fundamentalmente las denominadas “Asociaciones Público Privadas”, puedan llegar a ser principalmente utilizadas para eludir los controles sobre los gastos, y trasladar la inversión pública fuera del presupuesto y la deuda fuera del balance de las administraciones públicas, aunque sea la administración pública la que soporte, a pesar de todo, la mayor parte de los riesgos implicados y tenga que hacer frente, en potencia, a importantes costes fiscales.
Debido a este marco de actuación, y en la necesidad de disponer de una regulación metodológica consistente que garantice la coherencia, es donde aparece la Decisión de Eurostat relativa al tratamiento en las cuentas nacionales de los contratos suscritos por las unidades públicas en el contexto de las asociaciones con unidades privadas. Decisión que se hizo pública a través del comunicado de prensa 18/2004, de 11 de febrero de 2004 y que, posteriormente, se integró, con mayor desarrollo, en el Apartado IV del “Manual del SEC 95 sobre el déficit público y la deuda pública”.
Esta es la referencia metodológica, en el marco del SEC 95, que actualmente se aplica en la Unión Europea para el análisis del tratamiento contable de las operaciones relativas a los contratos de colaboración público privada y, por lo tanto, también en el caso de la evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria en nuestro país.
En este punto de mi intervención, debo señalar que las referencias a las formas de colaboración entre las unidades públicas y los operadores privados, las hago en el marco de los criterios metodológicos, ya mencionados, de la contabilidad nacional, por motivos evidentes de guardar la necesaria coherencia con las normas de evaluación europeas, independientemente de las denominaciones y definiciones que proporciona la legislación española, concretamente el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, para aquellos contratos que estén afectados por las normas ahí contenidas, así como las disposiciones de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.
Entre los diferentes sistemas de colaboración contractual a largo plazo que pueden darse entre el sector público y el sector privado, voy a destacar las que se consideran de mayor relevancia en el momento actual, ya sea que por su mayor presencia en la realidad como por sus singularidades, requieren análisis más detallados para precisar su tratamiento contable en el marco las normas de la contabilidad nacional:
· Concesiones

· Arrendamientos, operativos y financieros

· Creación de sociedades públicas 
· “Asociaciones Público Privadas”
· Concesiones. En el contexto de las normas del SEC 95, el término de “concesiones” se utiliza para designar los acuerdos donde una administración pública encarga a una sociedad, normalmente después de un procedimiento competitivo de concurso público, la construcción, financiación y explotación de un activo a lo largo de la duración del contrato.

En los contratos del tipo de “concesiones”, la sociedad privada concesionaria cobrará directamente a los usuarios finales (que no son administraciones públicas) por la utilización de los servicios vinculados al activo.

En este tipo de acuerdos, la mayor parte de los ingresos de la sociedad privada proceden de la venta directa de los servicios.

Bajo estas condiciones, a efectos de su tratamiento en la contabilidad nacional, los activos se registrarán como “formación bruta de capital fijo” en el balance de la sociedad privada, lo que no producirá ningún efecto sobre el déficit y la deuda de la unidad pública concedente.

· Arrendamientos. La figura del arrendamiento en la contabilidad nacional va referida al caso en el que una administración pública utiliza un activo propiedad de una unidad privada durante un determinado período de tiempo.
Dependiendo de quién asume la mayoría de los riesgos y beneficios derivados de la propiedad económica del equipamiento, el arrendamiento puede considerarse como “operativo” o “financiero”, con efectos diferentes sobre las cuentas de la administración pública en el SEC 95.
En un contrato de “arrendamiento operativo”, los pagos regulares de la administración afectarán al déficit y a la deuda a medida que se realicen.
En el caso de un “arrendamiento financiero”, y según el SEC 95, el valor total del activo arrendado se registrará como “formación bruta de capital fijo” de la administración en el momento de su disposición efectiva por la unidad pública con efecto directo sobre el déficit, cuya contrapartida financiera será un préstamo imputado a la administración que incrementará la deuda pública. Los pagos anuales de la administración se imputarán como cancelación de dicho préstamo, separando el principal de los intereses (éstos con efecto en déficit).

Con el fin de poder determinar si una operación concreta debe tratarse como un “arrendamiento operativo” o como un “arrendamiento financiero”, en el Manual del SEC 95 sobre el déficit y la deuda se describen los factores que deben tenerse en cuenta en la distinción entre ambos, para lo cual se proponen las ocho preguntas siguientes. La decisión deberá tomarse tras valorar la importancia relativa de cada cuestión para cada caso concreto:
1. ¿Quién es responsable del mantenimiento y el seguro del activo?
2. ¿Quién reembolsa la financiación en caso de rescisión anticipada del contrato? 
3. ¿Quién determina la naturaleza del activo?
4. ¿Quién hace frente al riesgo en cuanto al nivel de la demanda? 
5. ¿Se reciben ingresos de terceros? 
6. ¿Paga menos la administración pública si la calidad del servicio no es suficiente? 
7. ¿Aumentan los pagos de la administración pública en caso de aumentar los costes de la sociedad? 
8. ¿Quién se enfrenta al riesgo del valor residual? 
· Creación de sociedades públicas. Cuando se crea una nueva “sociedad pública” es imprescindible determinar su adscripción sectorial a los efectos de la aplicación de los criterios de delimitación institucional de la contabilidad nacional, es decir, hay que decidir si la entidad se clasificará en el sector de las Administraciones públicas o en el de las Sociedades no financieras. 
Para ello, habrá que considerar, en primer lugar, si se trata de una “unidad institucional” según el SEC 95; ya que de no serlo deberá incluirse en las cuentas de la administración que la cree. A continuación, habrá que determinar si dicha “unidad institucional” es privada o pública, para lo cual se analizará quién ejerce el “control económico” sobre la nueva sociedad. Por último, habrá que evaluar si la “unidad institucional pública” es “de mercado” o “no de mercado”, mediante el análisis de su “función principal” y la determinación del tipo de productor por aplicación de la “regla del 50%”.

· Asociaciones Público Privadas (APP). Los contratos de este tipo son todos aquellos que están referidos de manera concreta a las nuevas formas de colaboración cuya consideración a los efectos de las cuentas nacionales no estaba contemplada de forma específica en el SEC 95. Dado el gran interés de estos acuerdos por el significativo aumento que están teniendo por diversas razones, así como por particularidades que presentan, las páginas que siguen están dedicadas en su totalidad a mostrar las principales características que deben considerarse para realizar un análisis adecuado de acuerdo al enfoque metodológico que se ha establecido por parte de las autoridades estadísticas de la Unión Europea.
Tratamiento contable en el SEC 95 de las Asociaciones Público Privadas
La expresión “Asociación Público Privada” (APP), inicialmente, no aparece recogida ni en el “Sistema de Contabilidad nacional” de Naciones Unidas (SCN 93) (sistema que marca las directrices mundiales sobre contabilidad nacional y en el que está basado el SEC) ni en el SEC 95. La primera mención de APP en el contexto de las cuentas nacionales surge con la Decisión 18/2004 de Eurostat, de 11 de febrero de 2004, con el fin de precisar su tratamiento contable en el marco del SEC 95 a los efectos del “Procedimiento de Déficit Excesivo” (PDE). Esta Decisión no tiene por objeto el análisis contable de todas las formas de colaboración de un socio privado con una Administración pública, sino que se refiere, únicamente, de forma explícita y exclusiva a la contabilización de ciertos contratos específicos que deben cumplir unas características determinadas.
Los criterios básicos que expone la Decisión fueron desarrollados mediante los trabajos realizados por una “task force” dirigida por Eurostat y en la que participaron diversos países europeos. El resultado de las deliberaciones de dicho grupo de trabajo fue publicado en la nueva redacción del capítulo 4.2 de la Parte IV del “Manual del SEC 95 sobre el déficit público y la deuda pública”, reemplazando todo el capítulo anterior con el título de “Long term contracts between governmente units and non-governmentes partners” (“Contratos de larga duración entre unidades públicas y unidades privadas”).

Sobre el importante aspecto relativo al alcance de los criterios metodológicos establecidos por Eurostat, hay que mencionar que el “Grupo Consultivo de Expertos de Cuentas Nacionales” para la reforma del Sistema de Contabilidad Nacional de Naciones Unidas, considera sumamente relevantes los factores incluidos en el “Manual del SEC 95”, ya que se han establecido de forma consistente con los principios del SCN. Sin embargo, dicho Grupo ya ha expresado abiertamente que debido a la gran complejidad de este tipo de contratos, entienden que dichos criterios necesitan ser complementados con directrices adicionales que optimicen el análisis de las evaluaciones para precisar el tratamiento contable coherente en todos los ámbitos.
Recientemente, uno de los grupos de estudios, el “Grupo de Canberra II”, que ha analizado las relaciones económico financieras que se desarrollan en el ámbito de este tipo de contratos, ha hecho públicas ciertas recomendaciones de cara a la próxima revisión del Sistema de Naciones Unidas, que inmediatamente después se traducirá en la revisión del SEC. Así, debido a la creciente importancia de las APP para la economía pública y las políticas financieras, se considera imprescindible que el SCN incluya una descripción y los principios generales para su tratamiento contable. Igualmente, se recomienda que la determinación de la propiedad económica de los activos vinculados a un contrato de APP se efectúe mediante la evaluación de la participación de las unidades en la asunción de riesgos y beneficios que cada socio obtenga, así como sobre el control de los activos.
Sin embargo, y hasta que no se produzca una nueva revisión del Sistema Europeo de Cuentas, el tratamiento en contabilidad nacional debe efectuarse de acuerdo a las normas y criterios dados por Eurostat e incorporados, como ya se ha mencionado, en el apartado IV.4.2 del “Manual del SEC 95 sobre el déficit público y la deuda pública”.

De manera concreta, (aunque tal vez no tan precisa como sería deseable, pues, a pesar de todo, puede decirse que aún subyace cierta ambigüedad) la decisión de Eurostat, y cito textualmente,

“Se aplicará a los contratos a largo plazo realizados en las áreas de actividad donde las Administraciones públicas están fuertemente implicadas. A menudo (pero no siempre) estos contratos corresponden a lo que se ha denominado “Asociaciones Público Privadas” suscritos con uno o con varios socios, ya sea de forma directa o a través de una entidad especial constituida a tal fin, que posean un conocimiento especializado sobre el objeto del contrato y lo ejerzan a lo largo de su duración.

Una característica importante reside en el hecho de que en el contrato se menciona, a la vez, la producción de ciertos activos que, designados de manera concreta, necesitan un gasto inicial de capital, así como el suministro de servicios agregados que requieren la utilización de estos activos y de acuerdo a determinadas normas de calidad y volumen.

La decisión será aplicable, únicamente, en los casos donde la Administración pública es la principal compradora de los servicios proporcionados por el socio, ya sea que la demanda provenga directamente de la propia Administración pública o bien de otros usuarios como terceras partes (tal como se observa principalmente en los servicios sanitarios y educativos, así como en la utilización de algunas infraestructuras de transporte)”.

Por lo tanto, los criterios de la Decisión de Eurostat se aplicarán expresamente a aquellos contratos que cumplan determinadas características, las cuales pueden resumirse en los siguientes puntos:

· La realización del objeto del contrato precisa, al menos en una primera etapa, un gasto de capital importante ya sea para un activo de nueva creación, como a una significativa renovación, modernización o mejora de activos ya existentes, incluidos los activos que son propiedad de las administraciones públicas y que son gestionados por ellas, pero a condición de que el gasto de la renovación, etc., suponga una parte predominante del nuevo valor que adquiera el activo después de la reforma.

· El contrato debe hacer mención expresa de los activos específicos que serán utilizados para proporcionar los servicios acordados, en las condiciones fijadas en el mismo según determinadas normas de calidad y de cantidad
· El socio, o el grupo de socios, debe tener experiencia suficiente en el área de actividad a la que se refiere el objeto del contrato.
· La característica clave de estos acuerdos es que el principal comprador de los servicios es la administración pública, que los adquirirá mediante pagos regulares, ya sea que la demanda haya sido originada por la propia administración o bien por otros usuarios como terceras partes.
· Pueden existir pagos directos de los usuarios, pero éstos deben representar una parte menor, casi insignificante, de los ingresos del socio, ya que de no ser así el contrato  debería tratarse como otro tipo de acuerdo en el marco del SEC (concesión u otro).
· Las áreas de actividad de los contratos cubren aquellos servicios públicos en los que, normalmente, las administraciones públicas tienen una participación muy activa, tales como contratos de construcción y explotación de carreteras, puentes, túneles, hospitales, centros de salud, colegios, universidades, equipamiento militar, centros culturales, prisiones, ….

Una vez definidas las características esenciales del contrato de asociación, la cuestión clave que se plantea es la clasificación anticipada de los activos implicados en el mismo, que pueden ser registrados bien como activos de la administración pública o bien en el balance del socio privado. En esta situación, y a los únicos efectos de la contabilidad nacional, los activos vinculados a una Asociación Público Privada no se registrarán en el balance de las Administraciones públicas si se dan las dos condiciones siguientes:

1. El socio privado soporta el riesgo de construcción, y

2. El socio privado soporta al menos uno de los dos riesgos siguientes: el de disponibilidad o el vinculado a la demanda.

Así, si la administración pública (unidad que actúa como socio público) soporta el riesgo de construcción, o si el socio privado soporta tan sólo el riesgo de construcción y ningún otro riesgo, los activos serán clasificados como activos públicos; lo que supone importantes consecuencias para las finanzas públicas, tanto para el déficit como para la deuda. Los gastos iniciales de inversión relativos a los activos serán registrados como formación de capital fijo de las Administraciones públicas, con efecto negativo sobre el déficit o superávit público. Como contrapartida de este gasto público, la deuda pública aumentará bajo la forma de un “préstamo imputado” del socio privado, que se incluye en el concepto de “endeudamiento público” a efectos del Procedimiento de Déficit Excesivo. Los pagos regulares que la Administración efectúe al socio privado durante los años de duración del contrato, deberán desglosarse en tres partes diferenciadas: amortización del préstamo imputado, intereses efectivos del préstamo imputado y, en su caso, inversión o consumo intermedio.

Por el contrario, si el socio privado soporta el riesgo de construcción y al menos uno de los riesgos de demanda o de disponibilidad, el activo se registrará como inversión del socio privado, quedando contabilizado fuera del balance del sector Administraciones públicas. En este caso, y durante la fase de construcción o renovación del activo, las cuentas públicas no registrarán operación alguna. Los efectos sobre dichas cuentas se registrarán por el importe de los pagos regulares que la administración pública realice al socio privado, una vez iniciada la fase de explotación, los cuales tendrán incidencia sobre el déficit o superávit público al contabilizarse las compras de servicios (como consumos intermedios).
Por lo tanto, el elemento crucial para la evaluación de un proyecto de asociación, en lo que respecta a la clasificación de los activos implicados en el contrato, es el análisis de los riesgos soportados por las partes contratantes.

Sin embargo, en este punto, Eurostat puntualiza que dicha evaluación no tendrá en cuenta los riesgos que no estén estrechamente vinculados al activo y que puedan separarse completamente del contrato principal, como es el caso cuando una parte del contrato pudiera ser renegociado periódicamente y sujeto al propio rendimiento, y los pagos de sanciones no dependan de manera significativa del estado de los activos principales.

En aquellos casos en los que el análisis de los riesgos no permita llegar a una conclusión evidente, deben prestarse especial atención a algunos de los elementos adicionales de los contratos que puedan utilizarse como criterios suplementarios apropiados para tomar una decisión, tales como:

· El análisis de la naturaleza de los socios (especialmente en los casos específicos donde los socios son empresas públicas)
· La importancia de la financiación pública.
· El efecto de las garantías dadas por las Administraciones públicas al socio privado, y

· Las cláusulas de los contratos relativas a la titularidad de los activos implicados en el contrato al término del mismo.

El elemento crucial para la evaluación de un proyecto de asociación, en lo que respecta a la clasificación de los activos implicados en el contrato, es el análisis de los riesgos soportados por las partes contratantes. Como ya se ha mencionado, las categorías principales de riesgos “genéricos” que es preciso analizar son tres:
La primera es el “riesgo de construcción” que se refiere a la identificación de quién de las dos partes del contrato, el socio público o el socio privado, debe soportar las consecuencias económicas derivadas de acontecimientos que dan lugar a retrasos en la entrega, ejecución del contrato sin respetar las normas especificadas en el mismo, los incrementos del coste con relación a los previstos inicialmente, deficiencias técnicas y, por ultimo, los derivados de los efectos exteriores que perjudiquen la realización del contrato. Con relación al análisis de este tipo de riesgos, si la Administración pública debe realizar los pagos derivados del contrato sin tener en cuenta la realización de los activos involucrados en el contrato y la situación efectiva de los mismos, esto se consideraría como una prueba de que la Administración soporta la mayoría de los riesgos asociados a la construcción del activo. En caso contrario, el riesgo de construcción recaería sobre el socio privado.
Por lo que respecta a la evaluación del riesgo de construcción, la legislación española no impide la transferencia del riesgo de construcción al socio privado, dado que la normativa prevé que “la construcción se efectuará a riesgo y ventura del concesionario”.En este sentido, las cuestiones fundamentales a analizar, entre otras, son las siguientes:
· Analizar si el contrato prevé o no pagos de la administración al socio privado antes de que finalice la construcción y dé comienzo la prestación de los servicios vinculados al activo.
· Comprobar la existencia de sanciones por incumplimiento de las condiciones contractuales relativas a la construcción: plazos de entrega, normas técnicas, etc.
· Verificar que los posibles incrementos de los costes de la construcción, respecto a los inicialmente previstos, no se trasladan a mayores costes de los servicios suministrados por el socio privado, salvo casos de fuerza mayor o por actuaciones imputables directamente a la administración.

La segunda categoría es el “riesgo de disponibilidad”. Este tipo de riesgo se aplica a las consecuencias derivadas de las situaciones en las que el socio privado no está en condiciones para prestar los servicios fijados en el contrato con la Administración pública. Igualmente, queda dentro de su ámbito de análisis qué ocurre cuando el socio no puede prestar el volumen de servicios en las condiciones de cantidad, especificaciones técnicas, condiciones de seguridad y calidad fijadas en el contrato. En el supuesto que a la Administración, de acuerdo a las cláusulas fijadas en el contrato, se le autorice a reducir de manera significativa los pagos periódicos que debe realizar al socio privado, puede afirmarse que el riesgo de disponibilidad recae sobre el socio privado. Esta situación sería perfectamente comparable con el comportamiento de cualquier cliente privado en un contrato comercial y, por tanto, los pagos de la Administración deben depender de las condiciones efectivas en que se prestan los servicios por el socio durante un periodo de tiempo. La aplicación de sanciones cuando el socio incumple las obligaciones de suministro de servicios debe ser automática y debe tener un efecto importante sobre los ingresos y/o beneficios del socio, y no ser algo puramente “cosmético o simbólico”. En caso contrario, es decir, cuando los pagos de la Administración son iguales o con escasas modificaciones, cualquiera que fuese las condiciones en que el socio privado presta los servicios derivados del contrato, se podría afirmar que el riesgo lo soporta la Administración pública.
En este caso, la evaluación del riesgo de disponibilidad, exige un estudio pormenorizado de diversos aspectos, tales como:

· Verificar que en el contrato se fijan los parámetros que permiten valorar la calidad de cada uno de los servicios suministrados por el socio privado (de forma individualizada) y el nivel de disponibilidad del servicio.

· Constatar que el contrato prevé la aplicación de deducciones, determinadas con claridad y precisión, para cada uno de los parámetros utilizados para medir la calidad y disponibilidad de los servicios.

· Comprobar que contractualmente se determina la periodicidad (mensual, trimestral, u otra) para llevar a cabo las mediciones sobre las posibles existencias de fallos en la calidad y en el nivel de disponibilidad.

· Verificar que el contrato estipula claramente que el importe de las deducciones resultantes se aplica de manera automática a los pagos que la administración debe realizar al socio privado.

· Confirmar que el montante de las deducciones representa una parte realmente significativa de los ingresos del socio.

La tercera categoría se refiere al “riesgo de demanda” que cubre las variaciones que se producen a lo largo de la vigencia del contrato en la demanda de los servicios (más alta o más baja que la esperada cuando el contrato fue firmado) con independencia del comportamiento y de la gestión del socio privado. Este riesgo sólo debe cubrir cambios en la demanda debidos a factores ajenos a las condiciones en las que el socio privado presta los servicios. Estos factores externos pueden derivarse de cambios en el ciclo económico, nuevas tendencias del mercado, competencia de otras empresas suministradoras de servicios o incluso por la obsolescencia tecnológica. En el supuesto de que la Administración esté obligada a garantizar un nivel determinado en el contrato de pagos por tarifa al socio, independientemente del nivel de demanda real, puede afirmarse que es la Administración quien asume el riesgo de demanda, siendo, por tanto, irrelevantes las fluctuaciones del nivel de demanda en los  ingresos y beneficios del socio privado. No obstante, estos criterios no se consideran válidos cuando el cambio en el nivel de demanda es consecuencia de cualquier resultado de una iniciativa evidente de la Administración, tales como decisiones de una Administración pública (y no simplemente de la unidad o unidades implicadas directamente en el contrato) que da lugar a un cambio significativo de política, o del desarrollo de infraestructuras competitivas directamente construidas bajo mandato público.

La evaluación del riesgo de demanda, exige analizar una serie de factores que pueden sintetizarse en los siguientes puntos:

· Analizar el sistema de fijación de la tarifa que la administración pública debe abonar al socio privado por la prestación de los servicios fijados en el contrato, comprobando si dicha tarifa se calcula en función del nivel efectivo de la demanda.

· Estudiar el efecto en el contrato de cláusulas que garanticen pagos mínimos al socio privado, o de aquellas que impongan limitaciones contractuales a la posibilidad de que el socio realice beneficios adicionales.

· Comprobar que las tarifas por tramos de uso del servicio están calculadas sobre la base de estudios de calidad de variabilidad de la demanda.
Por último, a modo de conclusión, es importante resaltar que la aplicación práctica de la metodología europea, requiere efectuar un análisis individualizado de cada contrato, previo al inicio de la actividad de la APP, para clasificar el activo objeto del mismo como activo de la Administración pública o bien del socio privado. Para ello se requiere un examen exhaustivo de los “Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares” (PCAP) y de los “Pliegos de Prescripciones Técnicas” (PPTE) con el fin de precisar la aplicación de las normas y criterios del SEC 95, lo que tendrá que se complementado, en la mayoría de los caso, con estudios específicos sobre el análisis de la incidencia de las deducciones fijadas en el contrato sobre los beneficios del socio; así como estudios de demanda y cualquier otro informe que en cada momento se determine como esencial para valorar la transferencia de riesgos.
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